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Articulo 15 Las loyea obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d las do su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley ' 
^^ i& Gaceta oficial. i

Art. 2.° La ignorancia do loa leyes, no excusa de su | 
cumplimiento. )

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieron lo contrario. (Códiyo civil vigente) j

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 yla Real orden 
de 6 do Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- j 
poracioncs provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
dúhaher satisfecho los derechos de inserción de los anun- , 
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E» CóanoBA P«50Ua.
Un mes..................................8
Trimestre.. . . . i . 8 23
Seis meses........................... 16 50
Un aBo.................................83

F CESA DB CÓRDOBA PesBias.

Un mes..................................l
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
Un año................................. 45

Núntero «telte, 38 eintiMOs de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar 
en los Boletinc» Oficialcg so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cnyo_ conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódieos.

(Ordenes de 2 de .\bril, de 3 y 21 de Octubre de 1364.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Sotetin, 
coieceionodos pera su encuademación, que deberá verifi
car se al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 8." del plie
go que ha servido de bas apara la_ subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 25 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PrtsiJeLEía íel Ministras
[Gacela del 2.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
OB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1671
Se llalla expuesto al público, en la 

Secretaria de los Ayuntamientos que 
detallan al pié y por término da 

®obo, diez y quince días, respoctiva- 
Ofente, el borrador de la matricula de 
sobsidio industrial y de comercio, con 
®* fin de que los contribuyentes puedan 
^xaminarle y hacer reclamaciones opor
tunas deutro de dicho plazo.

Pueblos 
Baena
Pedroches
Villanueva de Córdoba 
■Belalcázar
Valsequillo 
Montilla
Córdoba l.” de Junio da 1894.

£1 Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 1672
® halla expuesto al público, en la 

®oretatla de loa Ayuntamientos que 
®® detallan al pié y por término de 

®inco dies, el borrador del presn- 
Pncsto ordinario para 1894 95, oon el 

® ® que los contribuyentes puedan 
atninarley haoerreelainacioneB opor- 
®®s dentro de dicho plazo.

PuBBLOs ;
Baena t 
Luque
Córdoba 1", de Junio de 1894. *

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado j

Núm. 1573 !

Se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de los Ay untamientos que se i 
detallan al pié y por termino de quince i 
días, el borrador del presnesto adioio | 
nal al ordinario di 1893'94, oon el fin í 
de que los contribuyentes puedan exa- f 
minarle y hacer reciamaoiones oportu- 1 
naa dentro de dicho plazo. f

PuasLos 
Lucena
Córdoba 1.® de Janio de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Núm, 1574
Se halla expuesto al público, en la 

Secretaría de los Ayuntamientos que 
se detallan al pié y por término de 
quince días, el borrador de las cuentas 
de fondos municipales de 1892-93, con 
el fin de que los contribuyentes pue
dan examínarle y haoer reclamaciones 
oportunas dentro de dicho plazo.

Pueblos 
Espejo
Córdoba l.° de Junio de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casada

Í

1

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
Núm. 1656

AO-XX AS

Don Cipriano Segundo Montesinos, 
en representación de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza 
y Alicante, eleva una instancia á este 
Gobierno civil de mí sargo en deman
da de concesión de aprovechamiento 
de cincuenta metros cúbicos de agua 

potable para surtir las oficinas y talle
res estableoidoe en las pertenencias 
mineraa que menoionada Compañía po* 
see en propiedad en el pueblo de Bel
mez, de esta provincia.

Esta cantidad de agua será extraída 
de un pozo oonoedido á la Compañía 
por autorización formal del dueño don 
Agustin Arregui, vecino de Belmez, 
situado en la huerta de este señor, á 
más de 100 metros de distancia del río 
Guadiato, y elevada por una bomba 
movida á vapor.

La tubería de condoooión atraviesa 
parte de mencionada huerta, ae dirige 
cortando el lecho del río citado y pasa 
por terrenos de propiedad particular 
en 90 metros de so oarso, siendo lo res
tante del trayecto que recorre de pro
piedad exolusiva de la Compañía hasta 
el depósito de distribuoión.

El representante de la Compañía 
solicita la competente autorizaoión pa
ra estas obras, previa concesión de la 
ocupación del dominio público y de la 
servidumbre de aoueduoto en Ias pro
piedades particulares que atravíesacon 
la tubería de oonducoión.

Lo que se anuncia al público para 
que en el improrrogable plazo de trein
ta días, á contar desde la publicación 
de este anuncio, se interpongan ante 
este Gobierno, por las personas que se 
orean interesadas, cuantas reolamaoio- 
nes sean oondnoentes, según la ley é 
instrucciones vigentes; debiendo ad
vertir que el proyecto de las obras, oon 
sus antecedentes, radica en la ofioina 
de Obras públicas de esta provincia, 
en cuyo Centro podrán ser examinados, 
en las horas hábiles, cuantos doonmen- 
toa deseen conocer los interesados en 
este asunto.

Córdoba 30 de Mayo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ccmisiíi principal de Testas 
ó Biídca Maeionilea é invMlijjciiín de la proúitu 

DE CORDOBA

Núm. 1566

Por disposición fiel señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en lea leyes de 
1.* de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, á ínstrueciúnea para su cumplí, 
miento, se sacan á pública subasta, en 
el día y hora que se dirá, las fincas si
guientes:

Remate para el día 4 de Julio de 1894, 
que tendrá efecto en las Cesas 
Consistoriales de esta capital, ante 
el señor Juez de primera instancia 
de la misma y Escribano don Fede
rico Duarte, á las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles 
Í^ropios

Fincas rústicas.—Menor enantia 
PARTIDO JUDICIAL DE CÓRDOBA.—ALMODOVAR

DBL RIO

Primera subasta
Núm, 96,6.’ 2,’ de inventari''. Una 

suerte de tierra oon monte bajo y cha
parral, nombrada Solana del Vado de 
Gualmayo, al pago de Aguas frías, 
del término de Almodóvar del Rio, 
perteneciente á sus Propios.* linda al 
N. y E. cou dehesa de Mesas bajas; à 
S. oon el río Guadiato, y á 0. oon el 
arroyo de los Contrabandistas; de ca
bida de 76 fanegas y 8 celemines de 
tierra, equival en tes á 46 hectáreas, 92 
áreas y 94 oentiáreas, oon 324 chapa
rros de tercera calidad. Ha sido tasada 
en venta eu la cantidad de 1763 pese
tas 76 céntimos el terreno y en 178 pe
setas el arbolado, que forman un total 

¡ para su venta de 1941 pesetas 75 oén- 
! timos y en 88 pesetas la recta, por la 
1 que se ha capitalizado en 1980 pesetas, 
| tipo para este remate. Esta suerte tic- 
t ne una vereda por la margen derecha 
* del rió Guadiato para Ia conducción de 
t ganados de sesenta metros de anoho.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núta. 96. 7.® 2? de inventario.—Otra 
nerte de tierra con monte bajo y alga- 

1109 obaparrop, <lQo poi su poco valor 
se tasan con el suelo, nombrada Cerro 
de Villanueva, al pago de Agua fría, 
de igual término y procedenoia que la 
anterior; linda á N. con debega de Me
sas bajas; S. con’ el río Guadiato; E. 
oon arroyo da los Contrabandistas, y 
por 0. con la suerte repartida de Joan 
Villanueva, bajo cuyos limites so coin* 
pone de 59 fanegas 9 celemines de tie
rra, equivalentes à 36 hectáreas, 67 
áreas y 43 centiáreas. Ha sido tasada 
en venta en la cantidad de 1133 pese
tas 60 céntimos y en renta en 63 pese
tas, por la qne se ha capitalizado en 
1192 pesetas 60 céntimos, tipo para es
te remate. Esta suerte tiene una vere
da por la margen derecha del río Gua
diato para la condaeoión de ganado de 
sesenta metros da ancho.

Núm. 96,8.’ 2.* de inventario.—Otra 
anerte da tierra por algunos sitios y 
limpia por otros, oon 142 chaparros de 
tercera calidad, nombrada de Aguas 
frías primera, al pago del mismo nom
bre, de igual término y procedencia 
que las anteriores: linda á N, con el se- 
guneo regajo de Aguas frías y el risco 
naeidero; á 3. con Ia suerte repartida 
de Juan Villanueva y con la suerte del 
cerro Villanueva; á E. oon la dehesa 
de Mesas bajas, y á 0. con el río de la 
Cabrilla; además linda esta suerte con 
la repartida de Francisco Castilla por 
el N., 3. y E., bajo cuyos limites se 
compone de 79 fanegas de tierra, equi
valente. á 48 hectáreas, 36 áreas y 77 
centiáreas. Ha sido tasado en venta el 
terreno en la cantidad de 1898 pesetas 
y en 88 pesetas el arbolado, y ambas 
sumas forman un total para su venta 
de 1986 pesetas y en renta de 89 pese
tas, por la que se ha capitalizado en 
3002 pesetas 50 céntimos, tipo para es
te remate. Esta suerte tiene una vere
da por la margen izquierda del río de 
la Cabrilla para la conducción de ga
nados de sesenta metros de ancho.

Núm. 96, 9.’ de inventario.—Otra 
suerte de tierra con algún monte bajo, 
oon 86 chaparros de tercera calidad, 
sombrada Aguas frías segtnda, ai pa
go del mismo nombre, de igual térmi
no y procedencia que las anteriores; 
linda á N. con el arroyo de la umbría 
de Aguas frías; à 3, con la suerte pri
mera de Aguas frías; á E. con la dehe
sa de Mesas bajas, y á 0. con el río de 
la Cabrilla, bajo cayos límites se com
pone de una superficie de 109 fanegas 
de tierra, equivalentes á 61 beotáreas, 
79 áreas y 32 centiáreas. Ha sido tasa
do para en venta el terreno en la canti
dad de 1254 pesetas y el arbolado en 
70 pesetas, formando ambas sumas un 
total da 1324 pesetas y en renta de 64 
pesetas, por la que se ha capitalizado 
en 1440 pesetas, tipo para este remate. 
Esta suerte tiene una vereda por la 
margen izquierda del río de la Cabrilla 
de sesenta metros de ancho.

Núm. 96, 10 de inventario.—Otra 
suerte de tierra con monte bajo de to
das especies y riscos «n su mayor parte, 
nombrada Solanas del Carrizal, al pago 
de Aguas frías, de igual término y 
procedencia que las anteriores: linda á 

N. con loma del Carrizal; á 3. con la 
suerte segunda de Aguas fríes; á E. 
con la dehesa de Mesas bajas, y á 0. 
oon el rió de la Cabrilla, bajo cuyos li
mites se compone de una superficie de 
69 fanegas de tierra, equivalentes á 36 
hectát eas, 11 áreas y 63 centiáreas. Ha 
sido tasada para su venta en la canti
dad de 443 pesetas y en rents de 22 
pesetas, por la que se ha oapitalizado 
en 496 pesetas, tipo para este remate. 
Esta suerte tiene una vereda por la 
margen izquierda del río de la Cabrilla 
de sesenta metros de ancho para la 
oonduaoión de ganados,

Núm. 96, 11 de inventario.—Otra 
suerte de tierra oon algún monte bajo 
y chaparros, que por su poco valor se 
tasan con el terreno, nombrada Roua 
de Fonce, al pago del Toril de Cabeza 
Pedro, de igual término y procedenoia 
que las anteriores: linda á N. con rega
jo de la Roca de Ponce y regajo de las 
Rozuelas; á 3. con herederos de Anto
nio García Castillo; á E. con el río de 
la Cabrilla, y á 0. con tierras de Diego 
Yaguas, bajo cuyos limites sa compone 
de una superficie de 13 fanegas y 8 ce
lemines de tierra, equivalentes à 8 hec
táreas, 36 áreas y 50 centiáreas. Ha si
do tasada para su venta en la cantidad 
de 148 pesetas y en renta de 7 pesetas, 
por la que se ha capitalizado en 167 
pesetas 50 oéntimos, tipo para este re
mate.

Núm. 96, 12 de inventario. -Obra 
suerte de tierra con monte bajo y algu
nos chaparros, que por su poco valor 
se tasan con el sudo, nombrada Toril 
de Cabeza Pedro, al pago del aiismo 
nombre, de igual término y proceden
cia que las anteriores: linda á N. con 
loma de la umbría del Coscojar; á 3. 
eón regajo de la Roca de Ponce y re
gajo de las Rozuelas; á E. con el río de 
la Cabrilla, y á 0. oon la suerte repar
tida de los heredero j de Diego Yaguas, 
bajo cuyos límites se compone de una 
superficie de 56 fanegas y 7 celemines 
de tierra, equivalentes à 34 hectáreas, 
63 áreas y 59 centiáreas. Ha sido tasa
da para su venta en la cantidad de 536 
pesetas 76 céntimos y en renta de 26 
pesetas, por la que se ha capitalizado 
en 686 pesetas, tipo para este remate,

Núm. 96; 13 de inventarío. — Otra 
suerte de tierra con monte bajo de to
das especies, nombrada del Coscojar, 
de igual término y procedencia que las 
anteriores: linda á N. con arroyo del 
Acebnche y del Francés; á 3, con loma 
de la umbría del Coscojar; á E. oon el 
río de la Cabrilla, y á 0, oon la rotura
ción arbitraría de Cabeza Pedro, bajo 
cuyos limites se compone de una su- 
perfioie de 36 fanegas de tierra, equiva
lentes á 21 hectáreas, 42 áraas y 43 
centiáreas. Ha sido tasada para su ven
ta en la cantidad de 403 pesetas y en 
renta de 19 pesutas, por la que se ha 
capitalizado en 427 pesetas 60 cénti
mos, tipo para este remate.

Nota.—Las anteriores fincas han si
do medidas y tasadas por el perito de 
la Hacienda don José Suares Varela y 
el práctico don Rafael Taguas y no se 
le oonooen cargas.

Otra,—Este remate se efectuará so
lamente en Córdoba por aer cabeza de 
partido jadiaial de Almodóvar del Rio.

Lo que se anuncia al público para ' 
general conocimiento. j

Córdoba 29 de Mayo do 1894,—El i 
Comisionado priacipaldeventae, Fran ! 
cisco 3. Molina.

ADVERTENCIAS
1 .'* Nose admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta,
2 ." No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda co- j 
mo segundos contribuyentes ó por Í 
contratos ó obligaciones en favor del - 
Estado, mientras no acrediten hallar
se solventes de sus compromisos.

3 .' Los bienes y censos que se 
vendan por virtud de las leyes de j 
Desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su 
precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 15 días de haberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el intérvalo de un año cada uno. 
(Art. 1.0 de la Ley de 11 de Julio de

4 .‘ Se esceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
las fincas que salgan á primera su
basta por uu tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en 
metálico, al contado, dentro de los 
15 días siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 
(Art, 1,’ de la Ley de 11 de Julio de 
1878,)

5 .' Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la Secci n de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se ha- j 
Ilan gravadas con más cargas que j 
las manifestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la 
ya citada Ley se determinan.

6 .’ Si ee establece reclamación 
sobre exceso Ó falta de cabida, y del 
expediente resaltase que dicha falta ¡ 
ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente, y sin de
recho á indemnización el Estado ni 
el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Real 
orden de 11 de Noviembre de 1863.) r

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por J 
los artículos 4.” y 5." del Real decre- ? 
to de 11 de Enero de 1877, las re- Í 
clamacioncs quehuhieran de entablar « 
los interesados contra las ventasefee- 3 
tuadas por el Estado serán siempre 1 
en la vía gubernativa; y hasta que no | 
se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por-medio « 
de la certifición correspondiente, no ¡ 
se admitirá demanda alguna en los i 
Tribunales ni se dará por estos cur- > 
so á las citaciones de evicción que 1 
se hicieran al Estado, quedando sin | 
efecto la limitación que para tales 'i 
reclamaciones establece el art. 9. j 
del Real decreto de 10 de Julio de ; 
1865; no se reputará apurada la vía • 
gubernativa sino cuando una Real i 
orden haya puesto término al proce
dimiento, á menos qne la Adminis- í 
tración demore por más de seis meses ' 
la resolución final, en cuyo caso que- ' 
dará libre la acción de los Tribu- i 
nales. (Orden de la Dirección gene- 3 
ral de Propiedades de 20 de Abril de , 
1877.) »

8. * El Estado no anulará las ven
tas por faltas Ó perjuicios causados 
por los agentes de Admiaistración é 
independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
precedan contra loa culpables. (Artí
culo 8.’ id.)

9. * Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio 
ridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera causa justa, en 
el término improrrogabid de quince 
días, desde el de la posesión. La to
ma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomaría en el tér
mino de un raes, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar
ticulo. (Art. 7.° del Real decreto de 
10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expedients 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

11. Los compradores de fincas 
que tengan arbolado, tendrán que 
afianzar lo que corresponda; advir- 
tiéiidose que con arreglo á lo dis
puesto en elartículo l.“ de ia Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro- 
metiéndose los compradores á no 
descuajarloa y cortarlos de una ma
nera iuconvenicu^-e mientras tengan 
pagados todos los plazos.

12, El arrendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la toma de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856. y el de los pre
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la misma Ley.

13, Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14, Las adquisiciones hechas di- 
rectameute de bienes enajenados por 
el Estado en virtud de las leyes Des- 
amortizadoras de L* de Mayo de 1855 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto de traslación de dominio 
0'10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8.® del art. 5.“ 
de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881.

15. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se exigirá precisamente á los 
licitadores que depositen ante el Juez 
que lo presida, ó acrediten haber 
depositado con anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
ceusos á que vaya á hacer postura el 
licitador cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Aministración 
de Hacienda de la provincia, y ten
drán et carácter de depósitos admi
nistrativos.

NOTAS
1.* Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de
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4 DE JUNIO DE 1394

los Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, cuyos productos no in- | 
gresen en las Cajas del Estado, y los j 
iletnàs bienes que bajo diferentes de
nominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.® Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instruc- 
o*ón pública superior, cayos produc
tos iugresen en las Cajas del Estado, 
^s del secuestro del ex-Infante don I 
barios, tos de las Ordenes militares 
Jo San Juan de Jerusalén, los de Co
fradías, Obras Pias, Santuarios y to
jos los pertenecientes ó que se ha
lón disfrutaudo los individuos ó 
borporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláu- 
nia de su fundación, á excepción de 
as ■capellanías colativas de sangre.

51“® ^0 anuncia al público para 
nocnuieuto de los que quieran in- 
resarse en la adquisición de las 

nocas indicadas.
^OKmClONKS PABA TOMAR PARTE ES LA 

^OBASTA y l’BSA EN QUE SU IHCURRE 
^OR FALTA LE PAOO DHL PRIMES PLAZO. 
^e«í orden de /5 de ? eirero de 1860

^^ identidad de la 
etirr-V^ ^ domicilio de los postores, 

^* artículo 37 de la Ley 
, ^^®. de 1856, se justificará 

re ^*^^^®‘'^^^ ®^ ^^ ®^^û del 
®* duez y el Escribano 

Qe 11 , ?^^** ésta con dos testigos 
^uez^ ^^^^ solvencia, á juicio del 
cuvna\ Comisionado de Ventas, 
Bilidad 1®^®® ^“i^irá’^ la respousa- 

Va fitipa ^^ “snifestar, en caso que 
Jtüái nn. declarada en quiebra, 

^^Qiaíaute^ ,'’^*’dadero domicilio del

*'ri’réíi” ■^\'^’'i^dwü de la en que incu-

orden de 2.5 ¿^ ^^„ ¿^ jggi

^^ (Mla 3-‘)-Caso 
ti razón del rematante en 

si éste no fuera eucontra-

áid , *expresado cu el expe- 
A ?®^®®f®i se buscará á cual- 

^ entrar! .’ testigos de abono, y se 
**in. ‘’^^^ * ®<^ûula de notifica-

’ 10-—El Gobernador,
’^^2 aiití»^*^ - quiebra, oficiará al 

1^1’^iani 'I^’^" ^^ celebró la subas- 
í^’^hidarí ^ pueda imponer la respon- 
? A 38 v refieren los artícu-
‘^ áe T8^c T ^ ^®y ^® 11 *1® J“* 

* ’®’’tor \^“‘^' ^^0 dará al Pro- 
-it'^^a inf. ®? Hacienda para que 
Ir^a efppr ’ ? contribuir á que se 
*^le ¡mjJ^^P®’’»^^»^®** q®®

^bnppL .jPychada la subasta por 
*^V^'ese ,4'’ ®' el interesado no 
i *'^ en 5*7? ®! pago del primer 
H^'Cutpu ■ ?®f^f«o de los 15 día-

*1 illati 5* “etificación, se pon- 
conocimiento del íst^J hubiese presidido la su- 

l^'í PRi^a Pf'cveerá auto á continua- 
Ï!^“ Pa^n^ ^’t ®* ®®^® ‘le la notifi- 
iif.?}^Ita la ® ®1 interesado por vía 

á enarta parte del valor 
ho hn?'*^j ^®eieiide el primer 

H ^^1^ PesSï^® j?®”“® ®®*® ®“*^ 
i’^eicude 4^ ®* ^icha cuarta parte 

C^ 39 1?®*® cantidad.
V*^n 110 i,Y^®“ el acto de la noti- 

’^^eesidaa a®®® efectiva la multa, 
‘ead de nueva providencia,

en aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de un día por cada 2 
pesetas y 00 céntimos; pero sin que
la prisión pueda exceder de un año,

Impuesto de Cédulas personales - - - - - -
NUMERO 1661

D. Alfonso Pérez y Pérez, arrendatario del impuesto de Cédulas personales ea
la provincia de Córdoba.

Hago saber: que en uso del derecho que me concede el art. 1.“ de la 
Real orden de 4 do Febrero de 1893, he acordado oon esta fecha señalar los pla
zos que á continuación se expresan, para que Io3 agentes de enta empresa arren
dataria verifiquen sin recargo la recaudación del íinpn'ato en las poblaoiones 
que también se detaUan.

Lo qne se anuncia al público por medio del Boletín Opioial para cono
cimiento de loa con tribuyen tea, y en cumplimiento de lo pravenwo.

Córdoba 23 de Mayo de 1894. — El representante, Filomeno García,

PUEBLOS
Ipetiodo do cobranza 

en Mayo de 1804 Idem en Jamo ideal en Julio

Hornachuelos (Del 27 al 30
1

Del I."aí4 Del L* al 4

Núm. 1680

Fallecimientos ocurridos el dia 30 de Mayo

f

PAHBOQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Francisco Varón Soltero 28 años Fiebre consecutiva
Sen Lorenzo Idem Idem 2 112 Pericarditis aguda
Gated ral Hembra Soltera 4 meses Anemia
Idem Varón Casado 26 Lesiones

DÍA 31 DE MAYO

Catedral Hembra Soltera 40 años Catarro vexiea!

DIA 1." DE JUNIO
------------------------

Sail Andrés Varón Soltero 11 meses Bronquitis
San Pedro Hembra Soltera 2 &ño8 Disentería

i San Andrés Idem | Viuda 62 Hernia ingina!
■ Sin Pedro Varón Casado 78 ' Asistolía

San Lorenzo ¡Idem ] Soltero 3 mo^68 ¡Bronquitis aguda
Catedral Idem [Casado 36 años (Apoplegia
Idem Idem Soltero 3 meses j Atrepsiu

- Idem 1 Idem Idem Idem ’Idem 
1

Córdoba L” de Junio de 1894.—El Seorstario, Manuel Varo.— V.“ B/: El 
Alcalde, Aparicio.

JUZGADOS
PRIEGO

Número 1409
Don Pedro Bico y Orduña, Juea de primera 

instancia de esta (dudad y su partido.
Hago saber: que para hacer efeotivas

las costas en que fuá condenado don
Joaquín Roldán Garcia, vecino de Ru
te, en los autos seguidos á su iastan-

poniéndose á continuación diligencia 
de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licita
dores, con el fin de que no aleguen 
ignorancia.

cía sobre pobreza, para litigar con don 
Antonio Garola Cordón, se sacan á pú
blica subasta, para su venta, las fincas
sigoieates:

Pts. Cis.

l.“ El usufructo vitalicio 
de una suerte de tierra, con 
olivos, de cabida de dos fane
gas y nueve celemines, en el 
pago del Cahiz, término de

Rote; linde á Oriente el ca
mino da Encinas Reales; á 
Poniente olivar de loa here
deros de José padilla Piedra 
y loa de Alfonso Campos; Nor
te tierras de don Antonio Rol
dan Rueda, y al Sur las de 
don Joaquín Roldán García, 
doña Mariana, don Joaquín y 
don Antonio Roldáu Rueda, 
valorada por los peritos don 
Antonio Aparicio Porras y 
Vidot Covoa Almansa, en ocho
cientas pesetas 391)

2.“ Doa y medio celemi
nes de tierra, en e] mismo si
tio y térmiuo que la anterior; 
lindante á Oriente tierras de 
doña Mariana Roldán Rueda; 
Poniente otras de loe herede
ros de José Padilla Piedra; 
al Norte más de don Antonio 
Roldán Rueda, y ai Sor oli
var de los herederoa de don 
Manoel Padilla Almansa, va
lorada por los mismos peritos, 
en ouatroci cutas pesetas 400

Para cuyo remate ae ha señalado el 
día nueve de Junio próximo venidero 
y hora de las doce de so mañana, en. 
Ia Sala Audiencia de esta Juzgado.

Lo que se anuncia al público para sa 
cono ai míen to, hacténdose presente por 
dichos bienes se hallan debidamente 
iusoritoe en el Registro do la propie
dad; que los licitadores deberán oon- 
formarse con los títulos por no tener' 
derecho á exigír ningunos otros, y qne 
para tornar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgado, el diez' 
por ciento del valor dado á dichos bie
nes, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos

Dado en Friego á quince da Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Pedro Rico.—Por mandado de S. 9., 
José Gómez.

Número 1410

Hago saber: que para hacer efectivas 
las costas en que fuá oondenado don 
Joaquín Roldán García, vecino de Ru
te, en los autos seguidos en su contra 
por don Antonio García Cordón, so
bre reivindicación de ana casa, se sa
can á pública subasta, para su venta, 
las fincas siguientes:

Ptas, Ote.
l." El usufructo vitalicio 

de una suerte de tierra, con 
olidos, de cabida de dos fane
gas y nueve celemines, ea el 
pago del Cahiz, término de 
Rate; linde é Oriente el ca
mino de Encinas Reales; á 
Poniente olivar de los here
deros de José Padilla Piedra 
y los de Alfonso Campos; Nor
te tierras de don Antonio 
Roldán Rueda, y al Sur Ias de 
don Joaquín Roldán García, 
doña Mariana, don Joaquín y 
don Antonio Roldán Rueda, 
Vilorado por los peritos don 
Antonio Aparicio Porras y 
VidalCovos Almansa, en ooho- 
oiautas pesetas gQQ

2.* Doa y medio celomi-

4
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nea de tierra, en el miamo si
tio y término que la anterior; 
lindante à Oriente tier ríe de 
doña Mariana Roldán Rueda; 
Poniente otras de los herede* 
roa de José Padilla Piedra; al 
Norte más de don Antonio 
Roldán Rueda, y al Sur oli
var do los herederos do don 
Manuel Padilla Almansa, va
lorada por los mÍBBioe peritos, 
en ouatrooientas pesetas 400 

3,* La nuda propiedad de 
una tercera parte proíndivi- 
Ba, de cinco fanegas, dos 00 
lemines y un cuartillo de tie
rra de semhrar, monte, man
chón y pedriza, de la suerte 
nombrada Ia Ronaera, situada 
en el partido Cerro del Tien
to y Fuente de la Gitana, tér
mino de Bote; linda á Oriente 
y Poniente con manchones 
de don Manuel Villén y Lo
que,y al Norte y Mediodía 
estacada da don AgnetínTor- 
onato Cruz Roldán, valorada 
por dichos peritos en ochen
ta y dos pesetas 82

Para cuyo remate se ha aefialado el 
día nueve de Junio próximo venidero 
y hora de lab doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, haciéndose presente 
por dichos bienes se hallan debida
mente inscritos en el Registro de la 
propiedad; que loe licitadores deberán 
canfor mar se con los títulos sin tener 
derecho á exigir ningunos otros, y que 
para tomar parte en la sobaste deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del valor dado á dichos bienes, 
sin ouyos requisitos no serán admiti
dos.

Dado en Priego á quince de Mayo 
de mil ochooienúos novecta y ouatro. 
*—Pedro Rioo.—Por mandado de S. 9., 
José Gómez.

POZOBLANCO
Núm. 1486

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los desconocidos qne en la no
che del siete al ooho del aotual, pene
traron en Ias casas moradas de los ve
cinos de Villanueva del Dnque, Fran
cisco Jurado Leal y Francisco Medina 
Jurado, de Ian que robaron el dinero, 
efectos y semoviente que se expresa
rán; á fin de que comparezoan ante es
te Juzgado, dentro de los diez días 
siguientes de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, á fin de responder 
á los cargos que les resultan en la cau
sa que oon tal motivo me hallo instru
yendo; apercibidos que ai no lo verifi
can, les parará el perjuicio á que haya 
lugar,

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridad, asi civiles como milita* 
res, procedan á la busca de menciona* 
dos desconocidos, y oseo de ser habidos 
los pondrán á mi disposición con el ; 
dinero, efectos y semoviente robados, 
in unión da las personas en cuyo po

der pe hallaren, si no acreditan su legi
tima adquisición.

Dado en Pozoblanco á veinte y dos 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Arcadio Ortega,—P. 9. M-, 
Licenciado Mariano Castro Cruzado,

Señas de los ladrones
Cuatro sujetos, tres de ellos de esta

tura un metro seiscientos milímetros, y 
uno mas bajo, tres usan bigote y el 
otro no, todos chaquetas de los llama
das marsellés; pantalón de coco, el de 
uno más claro, ó sea el bajo, sombrero 
color ceniza, ala ancha, los cuales ve
nían en direcoión á Villanueva del Du
que por el camino de Hinojosa á la ca
rretera de Córboba à Almadén, mon
tados en caballos de poco valor, oon 
las colas cortadas, saliendo en direc- 
oión á la sierra hacia Ias estaciones fé
rreas de Belmez y ViUanueva dei Bey.

Efectos robados
Cinco mil reales en duros que con

tenía un bolso de piel de gato.
Treinta y cinco duros en otro da 

lienzo.
Una fanega de cebada.
Seis ó siete quesos frescos.
Dos jamones añejos de regular ta

maño.
Dos mantas de lana nuevas.
Una colcha de lana oon fieoos, siendo 

las mantas blancas oon listas negras y 
la colcha de varios colorea.

Seis ó siete costales de lanaoon listas 
tambien de varios colores.

Un aparejo completo de una burra.
Señas del semoviente

Una muía de dos años, seis cuartas 
y media de alzada, pelo negro, sin 
hierro.

Núm. 1513
Por la presente se cita, llama y em

plaza al que se considere dueño de dos 
rejas de las señas que se dirán, las 
cuales fueron robadas hace mas de un 
año, por el procesado Manuel Redon
do Orden, vecino de Santa Eufemia, 
en las inmediaciones del quinto de 
Majada Iglesias, como medio kilóme
tro mas allá de la Virgen de las Cru
ces, en dirección Norte y al rio Gua
dalmez,por bajo de los cercados qne en 
aquel punto existen; á fin de que com
parezca ante este Juzgado, dentro de 
loe diez días siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, al objeto de rscibirles de
claración y ofreoerle los procedimien
tos que contra el Redondo Orden me 
hallo instruyendo por vanos delitos de 
hurto, apercibido que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado ea Pozoblanco á veinte y cin
co de Mayo de míl ochooientos noven
ta y cuatro.—Arcadio Ortega.—P. M. 
de 9. S.\ Julio Pellitero.

Señas de las rejas
Dos como de un metro próximamen

te, viejas, con algunas rayas á forma 
de señal en la parte posterior de la 
pala, y en el mango otra señal tn for
ma de corazón oon una cruz.

A N~D*Ú*7a R

Número 1434
Don Angel León y Fernández, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Bartolomé Esteban 
Armenteros, conocido por el de las 
Barbas, vecino de Torre fiel Campo, 
y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro dal término de quince días, 
contados desde el en que aparezca in
serto este edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, Oórdobs, Ciu
dad Real y Gacela de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado para la práo 
tica de cierta diligencia en la causa 
instruida contra el mismo y otro so
bre hurto; previaiéndole que de no 
verifioarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar oon arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura de dicho procesado, y 
siendo habido lo pongan, oon las segu
ridades convenientes, en la cárcel de 
este partido, y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Andújar á veinte y dos de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Angel León.—Por mandado 
de 9. S *. Antonio Ramírez.

8ANLU0AB LA MAYOR 
Núm. 1611

Don José Martin Barrios, Juaz de instruc
ción de asta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria cito, 11a* 

mo yemplazo por primeray última vez, 
y término de treinta días, á contar des
de el en que la misma aparezca inserta 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, la de Cádiz, Córdoba, Huelva y Ga^ 
ceta de Madrid, á Francisco Flores 
Acosta, natural de Cantillana, vecino 
de Sevilla, Evangelista ocho, hijo de 
Manuel y Victoriana, soltero, de quince 
años de edad, conocido por Frascón, 
canastillero, sin instrucción, y Manuel 
de la Cruz Cabrera, vecino que ha sido 
de Sevilla, Evangelista veinte y tres, 
para que se presenten en este Juzgado 
á contestar los cargos que les resaltan 
en cansa que se le instruye por varios 
delitos de hurto y robo; apercibidos 
qne de no verifioarlo en dicho término, 
les pararán los perjuioioa que haya lu
gar, deolarándoles rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de policía judi
cial que supieran el paradero de dichos 
procesados, procedan á su prisión, y los 
remitan á la cárcel do este partido con 
las seguridades convenientes.

Dado en la oindad de Sanlúcar Ía 
Mayor á veinte y tres de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—José 
Martin Barrios.---- José González y 
Sánchez.

Comisará Co Enerra Co CórCota
Núm. 1578

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS
NOTA de las compras de artículos ve

rificadas en esta factoría durante el 
mea de la fecha.

, PBBCIOS. 
ARTICULOS

Pesetas.
Leña de jaras: (150 quintales 

métricos) á....................... 3 60

Paja pare pienso (760 quinta
les métricos) à . . * * ^

Córdoba 31 de Mayo de 1894.-® 
Administrador, Hipólito Muñoz* ^*’ 
to bueno; El Comisario da Guerra In

terventor, José Boza.

FACTORIA DE UTENSILIOS 
NOTA de las compra? de arUonlos v® 

rifioadas en esta factoría dorante* 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS •-

Aceite de 2.“: (160 litros) á * ^ 
Petróleo: (26 litros) á . * * ®
Carbón vegetal; (18 quintales 

metneos) á.......................  
Jabón: (200 kilÓgramos) á . *^
Leña de olivo: (15 quiutales 

métricos) á....................... ^

Córdoba 31 de Mayo de 1894*;-^ 
Administrador, Hipólito Muñoz. 
to bueno: El Comisario de Guerra 
terventor, José Boza, . -

'remosta^e'“voboob*
Núm. 1686

JUSTA KCOKÓUfCA.—ASVSCIO ^

Declarado desierto, por falta ^^.^jg 
toras, el segundo concurso aunoni^^ 
para el día veinte y nueve del ^^^ 
anterior, con objeto de eubarren 
usufructo del eoeboebar ingerW ‘' j^,. 
dehesa de Ribera la alta, que 
tablecimieuto tiene para su ^^''^jj el 
se anuncia un tercer concurse ^ 
expresado fin, que tendrá lug®^ 1/ 
diez y seis del mea corriente, e ^ 
rebaja de un cincuenta por <’*®®^^> 
precio limite que sirvió de base a-^^^^ 
mero, siendo la hora fijada pal® 
las diez de la mañana. (¡r

El precio, condiciones y dele ^ 
te ce de ate 3 ee hallan de man’® j^fj. 
las oficinas del Cuerpo, los dias 
bles, de nueve á doce de la ^^ 

Córdoba 1.® de Junio de ^^uigt*] 
Oficial 1.’ de A. M., Seoretariúi ^¡t- 
9. Contador.—V." B.’: El Cotoo®’ 

sidente, M. González.

Sección de anun^^^^

El modelo ofi^J^j, 
para el nuevo rep^Li 
miento de la rWJ.-,? 
za rústica y p^^^¿^ 
ria se halla de 
ta en la inip’-^f 
del “Diario de 
doba„. Letrados ^^j,

Los pedidos ^ 
viau á vuelta 
rreo.

Imprenta del Difirió de G^^'

Ministerio de Cultura 2024


